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b) Que, como resultado de Ia adjud¡cación fue suscr¡pto elcontrato N.s43/24 correspondiente alllamado de referenc¡a-

c) Que, nota mediante la El- ADMINISTRADOR DE CONTRATO, ARQ. RAUL ESCURRA, sol¡cha coñ suma urgencia ampliar
el contrato menc¡onado, el misrño es utiliuado para ñantener en óptimas cond¡ciones las ca¡les faltantes con los bacheos, y
recapado conforme al informe del administrador de contrato, se sol¡cita la ampl¡ac¡ón del contrato, up supra mencionada, a

f¡n de real¡¿ar la term¡nac¡ón de los bacheos y recapado faltantes en la zona más afedada, para que la obra sea efediva,
entendemos que eltrabajos de bacheos, y recapado es ¡nnumerablesen la ciudad, pero la zona másafectada quese menc¡ona
urge realizar d¡cho trabajos de ampl¡ación para llegar a una correda ejecuc¡ón y terrn¡ñac¡ón de la obra y elestado del contreto
se encuentra vigente de conform¡dad a la Lev 7021 Art. 67 De la modificac¡ón de los contratos, por tanto vemos la

necesidad de amplia.. par¿ una correcta ejecución del "BACHEOS DEL BARRIO DOMINGO SAVIO Y BERNARDINO

Visto Lev 7021 Art. 57 De la modif¡cación de los contratos. Las modificaciones real¡zadas a los contratos, de manera

unilateral o por acuerdo de partes, deberán ser formalizadas por escr¡to, prev¡a autor¡zac¡ón por ado admin¡lrat¡vo
basado en un dictamen fundado del adm¡n¡strador de Contrato. Las mod¡flcaciones deberán ser suscr¡tas por la máx¡ma

los convenios modificator¡os podrán ser otorgados al m¡smo proveedor, consultor o contratista, siempre que resulten

necesarios como consecuencias de c¡rcunstanc¡as imprevistas y que no ¡mpl¡que otorgar condiciones más ventajosas,

comparadas con las establecidas originalmente en los contratos; y, en ningún caso podrán ex[eder conjunta o
separadamente, el 20% (ve¡nte por ciento), del monto y plazo originalmente pactados. Queda prohib¡do realizar

modificaciones sobre contratos vencidos o term¡nados, conforme a las causales previstas en la present€ Ley. -

Las cond¡c¡ones para las mod¡f¡caciones de contratos de bienes, serv¡cios, consultorías y obras públicas §erán las

determinadas en el reglamento de la presente Ley. -----.------

d) Que, Decreto No 2264124. Aft. 109. Conven¡os Modif¡cator¡os.

Los conven¡os modificator¡os se llevarán a cabo de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias. La DNCP podrá

establecer reglas y criter¡os para la suscripción de convenios modif¡catorios, con sujeción a lo previsto en la ley

Resoluc¡ón DNCP N" 440112023 - Artículo 182. Ampliación de Plazo y/o Monto Cuando la mod¡f¡cac¡ón ¡mplique una

ampliac¡ón del monto o plazo de ejecución or¡ginalmente padado en el contrato, la m¡sma d€berá respetar los lírn¡tes

establecidos en elartículo 67 de la Ley, según corresponda. Los precios un¡tarios deberán mantenerse ¡nvariables, salvo

la aplicación de la fórmula de reajuste. Cuando se requiera la emisión de un Código de Contratación, como consecuenc¡a

de la mod¡f¡cac¡ón, deberá contar además con la disponibil¡dad presupuestar¡a que cubra el monto a ser ampliado,

debiendo remit¡rre por med¡o del S|CP el correspondiente Cert¡ficado de D¡sponibil¡dad Presupuestar¡a {CDP de

Ampl¡ac¡ón)

e) Que, teniendo en cuenta la necesidad ¡mperiosa de esta lnstituc¡ones de contar con el "EACHEOS DEL BARRIO DOMINGO

SAVIO Y BERNARDINO CABAI-LERO " ,de tal rñanera a ampl¡ar conforme a lo ¡nd¡cado en el inciso 'c y d de este dictamen,

ex¡ste mot¡vo suf¡ciente para llevar adelante d¡cha diligenc¡a, urgiendo la neces¡dad de una adeñda, por tanto se recom¡enda

ampliar ¡a adjudicación del "BACHEOS DEL BARRIO DOMINGO SAVIO Y BERNARDINO CABALLERO", a la firma

"CONSTRUCCIONES LUISITO DE ROBER ARCADTO BTANCO GRANCE", por reun¡r todos los requ¡sitos sol¡c¡tados, por

consigu¡eñte, cumple con lo elablec¡do en el Art. 67, de la ley 702]/22 y Decreto No 2264/24. A:tt. 109.- conven¡os

Mod¡f¡catorios., Art. 182 Resoluc¡ón DNCP Ne 441/2023, DE tA DIRECC¡ON NACIONAL DE COTITRATACIONES PUBLICAS

POR TODO LO O(,PUESTq 5E RE«)MIENDA:

ART. ls: RECOMENDAR l-A AMPLIACION DE COi.¡TRAfO N.e 4312024, a la firrna "CONSÍRUCCIONES LUISITO DE ROBER

ARCADTO BLANCO GRANCE"; ha5ta un monto de Gs. 105.790.m0 (guaraníes: C¡ento Cinco Millones setecientos noventa mil),
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conforme a lo expuelo, prev¡a aprobac¡ón de la M
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Fernando de la Mora,02 de d¡c¡embre de 2024

DETAMEN AIIIIPIIAOOI{ D€ MOMTOS DE UOC

REF.: Ilamado CONfRATACION POR MENOR CUAI,¡TIA NACIONAL ID N.S 454145 "BACHEOS DEL EARRIO DOMINGO SAVIO Y

BERNARDINO CABAIIERO". -

Con relac¡ón a la referenc¡a, cabe menc¡onar:

a) que, por RESOLUCION N.e 2703124, tue adjudicado a la empresa CONSTRUCCIONES LUISrTO DE ROBER ARCADIO

BLANCO GRANCE, el llamado a MCN lD N.s 454145, para la prov¡s¡ón de "EACHEOS DEL EARRIO DOMINGO SAVIO Y

BERNARDINO CAEALLERO",

para la confecc¡ón de la Resoluc¡óñ y Contrato.



ADENDA DE MONTO Ucitación: 454145 - BACHEOS DEI. BARRIO DOMINGO SAVIO Y BERNARDINO CABALLERO

Grupo 1 - BACHEOS Contrato Abierto: No, Abastecim¡ento Simultaneo: No

Item Código Cetálo8o Des.ripc¡ón Alributos Ceñtidad
Precio Unitario
(lVA lncluido) Paec¡oTot¿l Ceraderisticat

1 72131701-010 Bacheos de c¿lles

unidad de medida
Metros cuádrádos
presentac¡ón:

UNIDAD 745,00 142.000,00 105.790.0O0,00
procedenc¡a:

nácionál

TotalporGrupo: 105.790.000,00
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U.O.C



MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA
DIRECCION DE OBRAS Y DESARROLLO ARBANO

DICTAMEN TÉCNICO N'O1
UOC Convoconte (1: Municipol¡dod de Fernondo de lo Moro
Unldod o óreo reoulrenle l''l: Dirección de Obros - Adm¡nislrodor de controto
funclonorlo o lécn¡co responsoble l'l: Arq. Roúl Romón Escuro
Dependenc¡o v coroo oue de3empeño l1: jefe de Obros.

Anlecedenles.

lD N.':454145
Conlrolo N. ": 43/2024
Monto Móximo del Controlo: 529.234.W (guoroníes: Quinientos Veinlinueve millones doscienlos lre¡nto y
cuotro mil)
DesCTipC¡ón: BACHEOS DEL BARRIO DOMINGO SAVIO Y BERNARDINO CABALLERO.
LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍE ¡IECIOU¡T.

Vislo Ley 7021 Art. ó7 De lo mod¡f¡coción de los conlrolos. Los mod¡ficoc¡ones reolizodos o los conlrolos, de
monero uni¡olerol o por ocuerdo de portes, deberón ser formol¡zodos por escrito, previo outorizoción por octo
odminislro't¡vo bosodo en un diclomen fundodo del odmin¡slrodor dé Conlrolo. Los modificociones deberón
ser suscrilos por lo móx¡mo outoridod

Los convenios modificolorios podron ser olorgodos ol mismo proveedor, consullor o controt¡sto, s¡empre que
resulfen necesor¡os como consecuencios de circunsloncios imprevislos y que no ¡mpl¡que otorgor condic¡ones
mós venlo¡osos, comporodos con los esloblecidos originolmenle en los confrotos; y, en n¡ngún coso podrón
exceder conjunfo o seporodomen'te, el 20% (ve¡nte por cienfo), del monto y plozo originolmenle poctodos.

Quedo proh¡b¡do reolizor modlficoc¡ones sobre conlrotos vencidos o lerm¡nodos, conforme o los cousoles
previstos en lo presenle Ley. 

-Los condic¡ones poro los modificociones de conlrolos de b¡enes, serv¡c¡os, consultorícs y obros públ¡cos serón

los delerminodos en el reglomento de lo presente Ley

Amplioc¡ón de Plozo y/o Monto Cuondo lo modificociónN PN"
impl¡que uno omplioción del monlo o plozo de ejecución originolmente poclodo en el conlrolo, lo m¡smo

deberó respelor los límiles esloblecidos en el ortículo ó7 de lo Ley, según conespondo. Los precios unitorios

deberón monlenerse invoriob¡es, so¡vo lo opl¡coción de lo fórmulo de reo¡uste. Cuondo se requiero lo em¡sión

de un Código de Controloción, como consecuencio de lo mod¡f¡coc¡ón. deberó conlor odemós con lo
d¡sponib¡l¡dod presupueslorio que cubro el monto o ser ompl¡odo, debiendo remit¡rse por medio del SICP el

conespondiente Certificodo de Disponibilidod Presupueslorio (CDP de Amplioción)

Monlo Móxim del controto: 529.234.ñ0 (guoroníes: Quinienlos Veinlinueve m¡llones dosc¡enlos tre¡nto y
cuolro mil)
íTem/rubro: BACHEOS DEL BARRIO DOMINGO SAVIO Y BERNARDINO CABALLERO

Monto o omolior: Gs. I05.790.000 (guoroníes: Ciento C¡nco Millones selecienlos novenlo mil)

ÍIem/rubro: BACHEOS DEL BARRIO DOMINGO SAVIO Y BERNARDINO CABALLERO.

En bose o lo expueslo precedenlemenle, eslo dependenc¡o considero perl¡nenle y oportuno lo omplioción de monto

del 20% (ve¡nte por cienlo) del controto N.' 27 los lugores designodos poroue se

óseo y bosodo en lo Ley 7021/22 Ad- 67

eslud¡o pertinenle y dic'lomen posterior.
Por 5e ien
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r o lo Fiscolizoción de Obros su

Jusl¡f¡coc¡ón técnico que respoldo lo objet¡vidod, imporciolidod, reguloridod y lo rozonobilidod o
proporcionol¡dod de los requer¡m¡entos técn¡cos solic¡lodos: el m¡smo es ulilizodo poro monlener en óptimos
condic¡ones los colles follontes con los bocheos, POR ÍANTO se soi¡ci'lo lo omplioción del controto, up supro
mencionodo, o ñn de reolizor lo lerm¡noc¡ón de los bocheos foltonles en Io zono mós oféctodo, poro que lo
obro seo efeclivo, enlendemos que el troboios de bochéos y recopodo, es innumerobles en Io ciudod , pero lo
zono mós ofeclodo que se menciono urge reolizor dicho lrobojos de omplioción poro llegor o uno coneclo
ejecuc¡ón y terminoción de lo obro.


